
Núo). 69 Lúnes 20 de Setiembre de ÎèSO 38 céaU. de peseta

in^ii

SUSCRICION PARTICULAR.

a

Las leyes y las dlRposicloneB del Gobier 
un sen ebUsatorlas para la espita! de pro» 
viñeta desde ^ne se pnbilean oBcjalmente 
>nolBa,y desde enatro dias despues para los 
dem^Rpueblos de la misma provincia, (ley 
do 3 de noviembre de 1831.)
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«Se publica todos los dias esoepto los Donaiagos.

ILaáí«yea. órdenes y annnelOK que se«•■ 
den publlearen los a Role tiñes oUelnles# ae 
han de remitir al Gefe politleo reapeetlve 
por cayo conduelo se pasarán á los editore 
de los uieaelanados periódicos. (Ordenes de 
R de A bril, de 9 y SI de Ortebre de IHS4.)
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Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Deseando solemnizar con actos de 
demench el natalicio de mi augusta 
hija la Serma, señora infanta doña 
Maria de las Mercedes, Isabel, Teresa, 
Cristina, inmediata sucesora del trono, 
á propuesta del ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el consejo de minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Se hace estensivo á 

los condenados por los tribunales mi
litares el real decreto de indulto de 14 
dei mes actual, espedido por el minis
terio de Gracia y Justicia.

Art. 2.® Concedo indulto de toda

mitad si esta escede de un año, y 
continuarán entol ejército de là Pe
nínsula ó de Ultramar, según les haya 
correspondido por su delito.

Segunda. Si fié hallan presentes, 
á disposición de las autoridades mili
tares, sin haber sido terminadas las 
causas respectivas, después que se 
dicte en ellas fallo ó providencia eje
cutorios, se rebajará un año del tiem
po de recargo, ó la mitad si esta eace- 
de de un año, á los que hubiesen sido 
apreheudido.s, y se indultará de to
da pena á los presentados voluntaría- 
mente.

Tercera. A loa desertores de pri
mera vez actualmente rebeldes se lea 
'indultará de toda pena sí hacen cons
tar que se presentaron en.ios plazos de 
dos meses para la Península, cuatro

Art. 4.' No podrán ser rehabilita- la parto que le toque. Dios guarde á 
dos en sus empleos y vueltos al servi- V. E. muchos años. Madrid 17 de Se- 
*^’ú ioB mlilla rea que hubieren salido tiembre de 1880,—Echavarria, 
definitivamente de él por sentencia da " 
consejo de guerra, ó exigirlo así la 
naturaleza de las penas á qae fueron 
condenados.

Señor...,

-ÿ

pena á los desertores de primera vez‘6n el estranjero y seis en Ultramar, y 
sin circunstancias agravantes, y á los i que con el pasaporte y certificación 
prófugos que se presenten á las auto- i facilitados por las autoridades locales 
ridades constituidas en los plazos del ó représentantes de España en el es-

Art, 5." Respecto á aquellos que 
por consecuencia de indulto queden 
libres de toda pena y perteneciendo al 
ejército, surtirá la gracia sus efectos 
para el abono de tiempo y antigüedad 
desde el dia 16 del actual. Se escep
túan de esta regla los desertores y 
prófugos, á los cuales solo podrán 
abosárseies como servido el tiempo 
anterior á la deserción y el oosterior 
á su presentación.

Art. 6.® La aplicación del indulto, 
tanto á los desertores y prófugos co
rno á los demás que se hallen sufrien
do arresto ó prisión en prisiones mili-

Ministerio de Haci enda

des meses en la Península, cuatro en 
el estranjero y seis en Ultramar,

Art. 3.* Por el ministerio de la 
Guerra se dictarán jaa inatrucciones 
convenientes para el cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso,—El Ministro de la Guerra, 
¿osé Ignacio de Echavarria.

tranjero, marcharon Bin dotencion ai-
guna á incorporarae á los cuerpos á 
que pertenecían. Al electo, las autori
dades civiles pondrán los presentados 
á disposición de las militares corres- 
pondieníóB. -

tares por sentencia de consejo de 
guerra ó providencia gubernativa, ó 
cumpliendo su condena en algún es- 
tabieciiniento penal, corresponderá al 
consejo Supremo de Guerra y Mari-

EXPOSICION,
Señor: Siendo las oficinas provin

ciales las principalmente encarga
das de aphearen sus diversos y va
riados pormenores las reglas y pro
cedimientos propios de la Hacien
da pública, y correspondiendo á la 
Administración central dirigir su 
acción, dándole impulso y unidad, 
es imprescindible, para los que des
de Madrid ordenan, un conoci
miento completo de todas las cir- - 
eunstancias, condiciones, diflcul-

Cuarta.

na.cuando huya sido tribunal senten-- rtadoe-y-detalles de cada una de las 
ciudor, o en otro caso á los capitanes 
¡generales respectivos y comandante

Los prófugos que se pre- ¡general de Ceuta, con preciso acuer- 
■ ¡do desús auditores.senten en los mismos pianos serán in-

CIRCULAR GENERAL.
Exemo. Sr.: Para la aplicación de la 

gracia de indulto á que se refiere el 
real decreto del 16 de actual, espedido 
por este ministerio, y que se publica 
en la Gaceta de hoy, S. M. el rey 
(q''D-. g.) ha tenido á bien disponer:

Artrcuiúl.“ Se hace esteuaivo á 
loa condenados qier los tribunales mi- 
litarea el real decreto de indulto de 
16 del actual, espedido por el minis
terio de Gracia y Justicia. Se escep
túan de Ia referida gracia los reos de 
delitos da insulto á superiores, sedi
ción y segunda deserción, además de 
los espresados en el art. 6.* dei mismo 
decreto.

Art. 2.® Se aplicará el indulto á 
los desertores de primera vez sin cir
cunstancias agravantes y á loeprófu 
gos, únicamente cuando la deserción 
ó la no presentación hubiese tenido 
lugar ántes del dia 16 dei actual, y 
bajo las siguientes reglas:

Primera. Si estuviesen ya conde
nados á la pena de recargo, se rebaja- 
irá un año del tiempo de condena, ó la

corporados á un regimiento del dis
trito, y datos da alta en él, prévis 
identificación de las personas y decla
raciones de prófugos hechas por las 
diputaciones provinciales, indultán- 
doios de toda pena, y á los que en esta 
fecha se hallen ya en los cuerpos del 
ejército, se les hará aplicación de la 
regla primera de este artículo.

Quinta. Los desertores de la Pe
nínsula y prófugos qae se encuentren 
en Ultramar y verifiquen su presenta
ción en aquellas provincias para con

Art. 7.® Los jefes do loa establecí-; 
mientoB penales remitirán, con la po- ¡ 
sibla brevedad, á dicho alto cuerpo, á- 
los capitanea generales de los diatri- i 
tos y comandante general de Ceuta,! 
según corresponda, las hojas históri- i 
co-penales de los comprendidos en la i 
real gracia dei indulto, con los infor
mes correspondientes.

Art. 8.’ L's capitanes generales de 
distrito y el comandante general de 
Ceuta, remitirán brevementa al con-
seje Supremo de Guerra y Marina re- 
lacionee nominales de todos loa pena-tinuar allí sus servicios, iagreaarán _________ ,.___

desde luego un el ejército respectivo, idos á quienes lo hubieren aplicado, 
Be-xiy. Les sargentos y cabos noieon espresion do las circunstaneiaa.

recuperarán el empleo que perdieron 
al desertar, conforme está prevenido 
por regla general, y quedarán obliga
dos á servir de soldados.

Art. 3." Si por electo del indulto 
algún sargento, cabo ó soldado resul
tase cumplido de su condena en al-

El mencionado alto cuerpo dará cuen
ta individual al miniaforio de là Guer
ra de todos los oficiales fiel ejército y 
asimilados que obtengan la gracia de 
indulto, ecu eapreeion tambien de las 
circunstancias.

Art, 9.° Este ministerio resolverá 
sin ulterior recurso las reclamaciones !gan establecimiento penal antea de ____________

haberío correspondido en el órden re-- y consultas á que dón lugar las dispo- 
gular obtener an licencia del servicio 
militar, deberá observarse lo que para 
tales casos previene el articulo 7,- de 
la real órden-circular de 13 de febrero

siciones del real decreto de 16 del ae

de 1875.

tual, que se acompaña en copia, y de 
esta realórden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
sn conocimiento y cumplimiento en

operaciones encomendadas á los 
que en provincias realizan la re
caudación y demás servicios ad
ministrativos. Sin la experiencia 
del trabajo propio ese indispensa
ble conocimiento no es posible; y 
para .¡up, las disposiciones de los 
centros directivos tengan tan na
tural garantía de acierto, pueda 
llegar á ser una rémora funesta el 
empeño cada dia más constante y 
universal en los empleados públi
cos do prestar sus servicios preci- 
s mente en Madrid,

A fin de evitar los malea que la 
repugnancia de hacer la carrera 
administrativa de.sempeñando car
gos en las provincias no podría 
menos de.producir, el remedio di
recto y natur.al consiste en no pro
veer. las- plazas de Jefes que tienen 
su residencia en la capital de la 
Monarquía, sino en quienes hayan 
hecho practico mente el estudio de 
las tareas peculiares de las ofici
nas provinciales.
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No todas las de Madrid se ha
llan en el mismo caso. En la Di- 
reccion general de la Deuda, pía* j 
ejemplo, ó en la Gaja de Depósi- | 
tos no se dispone para ser ejecu- | 
tado fuera nada que no se haga en t 
ellas mismas con iguales condicio- « 
nes y detalles; y en la Adminis- | 
traeion económica de esta provin- l 
cia se pueden adquirir -guales co- ! 
nocimientos prácticos que en otra ; 
cualquiera sobre ceda uno de los ; 
ramos de la Administración finan- i 
ciera; pero si por tales razones, al
gunas de las oficinas estab'écidas f 
en esta Corte fueran exceptuadas ; 
de la regla general que propongo . 
á V. M., el privilegio de ascender ¡ 
dentro de ellas sin necesidad de ir 'l 
á otros puntos causaría perjuicios ■ 
al buen servicio por aumeatarse ; 
inevitabley despríiporcionadp,men ■ 
te :os deseos y losempeños de ocu- ‘ 
par puestos en las mismas,

Al mismo tiempo, entre otras 
tendencias dignas de ser reprimí- , 
das, se halla sin duda alguna la'; 
que desconoce 1» absoluta necesi- , 
dad de conocimientos y práctica 
especiales de la Hacienda para el 
desempeño de determinados car
gos, El Ministro que suscribe cree 
preciso consignar de un modo ofi- , 
cial y solemne que empleos, tales 
como tos de Jefe económico ó de 
Jefe de la Sección de'Intervención 
de una provincia, deben estar ve
dados á las aspiraciones de quienes 
no hayan adquirido y demostrado 
aptitud para desempeñarlos en el 
servicio especial de la Hacienda 
pública*

Inspirándose en las considera
ciones que preceden, y creyendo 
muy útil ia moderación en las re
formas relativas al personal, para 
evitar en lo posible los inconve
nientes de la excesiva inamovilidad 
de los empleados y de la falta de li
bertad de acción del poder público, 
al mismo tiempo que los de ia de
masiada amovilidad y de la arbi
trariedad ministerial, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de pro
poner á "V. M- el adjunto proyecto 
de decreto, cuya ejecución contri
buirá en formas modestas, pero de 
una manera eficaz y saludable, á 
estrechar las relaciones entre la 
Administración Central y la pro
vincial, y á dar garantías de apti
tud y la debida autoridad moral y 
pericial á los Jefes de ia última.

Madrid 7 de Setiembrede 1880.
— Señor: AL. K. P.de V. M., Fer
nando Cos-üayon.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L’ Para desempeñar 
cargo de Jefe de Administración 
con residencia en Madrid, retribui- 

• do por el presupuesto del Ministe
rio de Hacienda, será condición 

precisa haber prestado servicios 
durante dos años en cargo Ó car
gos de categoría de Jefe de Admi
nistración 6 de Negociado en ofici
nas de la Hacienda pública de las 
otras provincias.

Art. 2.“ Para desempeñar car
go de Jefe de Negociado con resi
dencia en Madrid, retribuido por 
el presupuesto del Ministerio de 
Hacienda, se requerirá haber ser
vido en cargo ó cargos de Jefe de 
Negociado ó de Oficial de Adminis
tración en oficinas de la Hacienda 
pública de las otras provincias du
rante dos años.

Art 3 " Los empleados activos 
ó cesantes conservarán en todo ca
so la aptitud para desempeñar los 
cargos de Jefes de Administración 
ó de Negociado que con las dos an
tedichas con .liciones, de tener se - 
ña ada su residencia en Madrid, y 
estar retribuidos por el presupues
to del Ministerio de Hacienda, hu ■ 
bieren obtenido debidamenie áutes 
de la fecha de este decreto; y po
drán ascender tambien en Madrid 
de una clase á otra dentro de la 
categoría administrativa que ya 
disfrutaren; mas para pasar de la 
de Jefe de Negociado á la de Jefe 
de Administración estarán sujetos 
á lo prescrito en el art. L*

Art. 4.' Las disposiciones de 
este decreto no son aplicables á los 
cargos de Jefes superiores de Ad
ministración; á Sos de empleados 
periciales de las fábricas del Esta
do, ni á los de Ingenieros agrega
dos á las Direcciones generales. Eu 
el Tribuna) de Cuentas del- Reino 
lo son solamente á la Sección tem
poral creada por virtud de la ley 
de 27 de Diciembre de 1878. -

Fara los efectos del art. U-, se 
entenderá que Ips cargos ^ Ins
pectores, creados por et Real de- 
creto de_^(le Juho 'último, tienen 
su residencia en Madrid.

Asimismo se entenderá que en 
el presupuesto del Ministerio de 
Hacienda está comprendido el de 
Gastos deïas contribuciones y Ren
tas públicas. 

Art. 5.° No podrá ser nombra- 1’ 
do para cargo de Jefe de la Admi- 
nistracion económica de una pro- ‘
vincia quien no hubiere servido por 
lo menos diez años en las 'oficinas 
centrales ó provinciales de la Ha
cienda pública.

Para el de Jefe de la Sección de 
Intervención se requerirán seis ñas de seis meses y un dia de pri- 

, sion correccional, dus meses y unanos de servicios en las mismas , i“ , : dia deatreatoy 150 pesetas de mul-
Us que á la fecha de este de- ■ ta que la Audiencia de Oviedo les 

creto desempeñen alguno de esos ; impuso en causa por fes -delitos de 
dos cargos, ó estén cesantes de J atentado é injurias á un agente ue 
cualquiera de ellos, conservarán i la Autoridad:
en todo caso fe aptitud para des- t Considerando que fes reos han 
empeñar el que debidamente hu- • observado buena conducta antee y 
bieren ya obtenido. después de delinquir; que dus de fes

Art. 6.' Los Ordenadores y los tres llevan cumplida más de la mi-
Interventores de Fagos, bajo su ' tad de la condena; que vivían del

responsabilidad personal, no ha- . 
rán abono alguno de haberes á los 
funcionarios públicos que obtuvie
ren nombramiento no ajustado á 
las prescripciones de esto decreto, 
las que so entenderán sin perjuicio 
de todos los demás requisitus exi
gidos por hrs artículos 26 ai 29 de 
la ley de 21 de Julio de 1376, por 
el Real decreto de la misma fecha 
y demás disposiciones vigentes.

Dad ■ en Palacio á siete de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. =:jAlfonso.--El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cus-Gayón.

i

í

Ministerio de Gracia y 
Justicia. E Î 

s

f

REALES DECRETOS.
“Visto el expediente instruido 

con motivo de fe Instancia eleva
da por José Befen Caso pidiendo in
dulto tie la pena de 12 años y un 
diá [fe réclusion que fe Audiencia 
de Se vi dît le impuso en causa por 
el delito de homicidio:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta áñtes de deUn-' 
quir; ha d.ulu despues pruebas de 
arrepentimiento; lleva cumplidas 
siete octavas partes de la condena, 
y que la parte ofendida no se opo
ne á la concesión de la gracia;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la lay provfeional de 18 de in
clude 1870, que reguló el ejerci
cio de fe gracht-fie-induUo;

De áciierdo con eiinfermc'de fe 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por al Consejo de Estado y 
con él párecer de mi Consejo de Mi- 
'nistros,"

Mango en indultar á José Befen 
. Caso del resto dé la pena de 12 
años y un día de réclusion qüe le 
fuá impuestaien fe .causa de que se 

é ha hecho mérito.
Dadó en Palacio á seis' de__8^ 

iicmfcK'-ojJc milcochocjentós ochen
ta, ^AlfoUBÓL'-El Ministro de Gra
cia y Justicia/ Saturnino Alvarez 
Bugáilai.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Manuel Sánchez Bedoya, su 
mujer Joaquina Llaca Junco y la 

. hija de ambus Eulogia Sanchez 
‘ Llaca, pidiendo indulto de fes pe- 

producto de unas tierras que lleva
ban cu colonia, fes cuales están 
ahora casi abandonadas, y que e* 
agente ofendido vería con gusto fe 
concesión de ia gracia:

Tenientlo presente lo dispuesto 
eu la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de fe grada de indulto;

q^omaudo en oonsideradun el 
informe favorable de fe Sala seu- 
Lendadora. do acuerdo con lo con
sultado por el C msejo de Est-ado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, '

Vengo en indultar á Manuel 
Sánchez Bedoya, Joaquina Llaca 
'’unco y á Eulogia Sánchez Llaca 
del resto.de la pena de seis meses 
y un día de prisión correccional, 
dos meses lie arrestó mayor y ¡50 
pesetas de multa que Icé fueron im- 
púústás en la causa, da que va bo
cho mérito.

' Dado en Palacioá seis de Se
tiembre de mil ochocientos úcheu: 

‘ ta.~Alfenso.~El .Ministro deGra- 
■ da y Justicia, SatuminQ Alvarez 
i Bugallal.

Visto, el expediente instruido 
con motivo de fe instancia elevada 
por Jacinto Ferez y Pérez pidieudo 
indulto de la pena de tres años de 
prisión eorreeoional y 250- pesetas 
de multa que la Audiencia dé eáta 
Cur'-edó impusoen causa,por eJ de
lito de atentado á los agentes de ia 
Autoridad:

Consideraodo,que el reo obser
vó buen a conducta, ha prestado ex- 

i cefentes servicios militares én la 
j Península y en Cuba^que 'según 
' manifiesta la gala, sentenciadora, 

se encontraba al delinquir tén so
brexcitado, que en fe Cá.sá de So- 

. corro, á donde se lo condujo. Ípme- 
? 4iata mente despues del hecho que 
¿ ■filó -origen á lo cánsia, 'sé Óbserva- 

ron síntomas congestivus, .y, que 
' lleva cumplidas .casi las dos ter* 
i ceras-partes de su confiena:
i Teniéndó présente lo dispuesto 
i en la ley. prpvfeional dé 18 de Ju- 
j nio de 1870, que reguló el ejercí- 
1 cío de la gr'ácia de indulto;
í Tornando en consideración el 
! informe favorable de-la--Sala sen- 
t teucindara, de acuerdo con -Íú con 
j sultado por.el Sen sejede .Estado y 

1 con el parecer de mi Consejo de 
? Ministros,

Vengo en indultar á Jacinto Pé
rez y Ferez del resto. de la pena de 
tres años de prisión correccioual 
que le fue impuesta en la cau'sa de 
que va hecho mérito

Dafioen Palacio á seis de-'Se- 
tiembre de mil ochheientoa ochen- 

i ta.—Alfeuto - Ei-Ministru de Gra- 
i cia y .Justicia, Saturnino Alvarez

Bugallal.
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Núm. 1832

Administración económica de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Ketacion expresiva de loe deudores á la Hacienda por plazos de fincas urjUnas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades d' ben ser satisfechas á 
los ocho días precisamente de los respectivos vencimientoB, pues finados estos procederá la Administración á incautaree de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Julio de 1877.

' (Continuación.)

(Se obncluirá.)

Fdlíos.

Número 
de inven

tario.
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Im porte 
del 

débito.

Pesetas,
Situí non de las fincas.ri

(5
Mes. Año,

86 2330 Clero. Rústica. Córdoba. D. Rafael Calvez. 20 Octubre 80 7 30 50 Olivar en Arroyuelos, en Lucena.
87 924 Castro. Andrés Criado. 23 » > 2 al 7 1050 ídem en Valdeflores^ en Castro.
88 925 > » > El mismo. > > B. ' > 1200 Idem Valle de Santal Mariaie¿ id.
89 5 Carcabuey. Manuel Cabezuelo. 24 > > 7 140 Olivar en el Malagón, en Carcabuey.
91 641 > Cabra, Antonio. Aguilar. 27 > » ' 4y7. 50 Tierra en el Hóndon, en Lucena.
92 935 » Castro. Rafael Navajas. » > > 7 150 4.® parte de huerta en la Bañuela, en Castro.

, 93 2334 AÍmedinilla. Juan Nieto. > > > * 152 50 Tierra de monte altó en Valdegrana, en Almedinilla.
109 966 Urbana. Careabuey. Diego Hinojosa. 7 > > > 376 50 Gasa Teresa, en Carcabuey.
110 992 » Ramón Ramirez. » 4y 7 520- 20 ídem id., en id.
111 132 > • ; Ëimismo. » > 7 162 75 Gasa calle Armas, núm. '1.“, en id.
145 2327 Rústica. Villa del Río. Francísco Cl arcia. 23 > » 4 y 5 160 25 Baza en lá Misa, en Villa del Rio.
146 2328 * » » Juan Gimenez. > > 1605 Idem en Misa de Alba, en ¡d.
243 > 1066 > » > Juan de Torres, * » 6 260 5.’ del Cerro de los Frailes, en Lucena.

6 541 » Canete. Francisco Alguacil. 12 > 3 22 75 Olivar en Valparaiso, en Cañete.
8 2352 1 Bujalance. Francisco Caño. 21 2 y 3 45 Tierra sitio del Molino, en Morente.
9 1109 » • Lucena. Juan Cuenca. 26 > 3 390 Idem en los Huertezuelos, eu Lucena.

10 1107 > > El mismo. 1Í > 300 25 Idem entas id.,en id.
26 279 > Córdoba Miguel Tortosa. 3 » » 2 100 25 Idem en las Cuadrillas, en Aguilar.
27 611 » Cañete. Diego Lo pez. 22 > > 25 20 Idem Ceñada Villatoro, en Cañete.
28 583 > Antonio Ibáñez Zurita. 27 > 10 15 Olivar en el Mente, término de id.
29 319 > Córdoba. Manuel Gutiérrez. 22 > 140 20 Tierra en San Cristóbal, en Aguilar.

182 6960 Censo. > Miguel Morales. 16 > >■ > 30 86 Censo 18 pesetas 50 cénts sobre la casa calle Olleria, número
8 y 18 moderno, en Córdoba.

183 7375 > » > El mismo. > > > 45 86 Idem de 27 pías. 50 cénts, id. la id. id. Abades, núm. 19, en id.
13 485 Propios. Rústica. Priego. José Gómez Valdivia. 6 > > 6 ai 10 375 Haza en la Dehesa nueva de campo, en Priego.
14 483 > > > El mismo. > > 5 al 10 375 Idem en la id. id. de id., en id.
15 489 > > El mismo. 7 > 6 al 10 287 50 Idem en la id, id. de id., en id.
16 487 > > El misipo. > » > 300 Idem en la id. id. de id., en id.
17 488 » El mismo. » > > 662 50 Ídem en la id. jd. de jd., en id.
18 99 > Fuente Palmera. Francisco P Guisado. 8 > > 10 115 Haza en el Ruedo, en Fuehte Palmera.
49 641 » Priego, Francisco J, Parejo. 29 7 100 Ídem en el Coftije del judío,xn Priego.
48 418 > > Rafael Serrano. 31 > > 7 aUlO ^04 ? Haza .en la Dchc.'^ nuéva de campo, en id.

181 140 Urbana. Fernán Nuñez, Juan Bautista Medina. 8 > 971a 416 25 Peshda en lá Aldea de íiantaCrüz.
34 624 Rústica. Priego. Antonio Zurita. 15 > > 2all0 r.9© Haza ec la Vefeda Real da Almache, término de Priego.
43 520 > > Antonio Cáfiz. 22 > > - 8 . 167 50 tfiem en la Dehesa dç Campos, en id.
44 536 > • tEt mismo. » • 4, 6 al 10 - <60 hlem CaSatía Cabeza, eji id,..-

:iiO8 * Carcabuey. (’ristóbal Lozano. 25 > : 10 - - ^15 H XJain en ja Lo hia debe abra, en .Cabra,,
U ' '1121 Córdoba. Mahtrel Gadeo. 28 6 aHa - 6762 50 hlem Deèssà de Tetaripos, en Villaviciosa.
57 1124 > EI misiito. » ' ^62 50 Idem de ©araléa d Fuente viejo, en id.
68 1128 » » i El mismo. > > 7allO 2830 - Ïd ero ^eáq m t¡IÍa7 eñ idi ■, :
98 2027 > 1 Torrecá m po. José Campos. 4 » > 10 68 75 ArboladÓ del Quinto de" Barahona; en Villanueva de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024



mm.
Núm, 1874.

Juzgado da primera ins
tancia del distrito de la de- 
redia de esta ciudad de 

Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzga 

do y Escribanía del actuario, se si
guen autos de concurso voluntario 
de acreedores á los bienes de Don 
Juan de Dios Carrión y Sierra, ve
cino que fuá de esta capital, en los 
cualesr' convocados los acreedores 
á junta general para cl nombra
miento de Síndicos, tubo efecto es
ta en cuatro del corriente, reca
yendo aquel en D. Francisco Lu
bián y Don Manuel Gutiérrez Con
cha, acreedores por derecho propio.

Lo que se hace notorio para 
conocimiento de los interesados, 
previ ni endose que por quien cor
responda se haga entrega á dichos 
Síndicos de cuanto pueia corres
ponder al concursado D. Juan de 
Dios Carrión.

Dado en Córdoba á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. - José Gonzalez Ferez.—El ac
tuario, Antonio Ravó del Castillo.

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COM' 
PLETA.

Códigos espaüo'as antiguos y ®0' 
deruoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsocion del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Ado 
gado de beoedaafioia de la provin 
oía de Madrid, da la Junta de re
forma {jemímeiaríA, Jefe superior 
de Administración jivib etc., etc-, 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
'/5 tomos.—¡una peseta el tomoí 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que han coatríbui io i 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debomo 
extrafl^mos de que nvestra legis
lation sea tan unUormi y variaba 
Elem’-intoí romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
goUcos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con fítoilidad de 
ban loa reyes á sus villas yciuia- 
dos, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis 6 manos vigor en la 
actualidad, Y se expüca asta fenó
meno, considerando que el oerecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que so roa^ é 
incumbe a este elemento particular, 
atacado de los pueblos,, esta encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tól modo, que con dihcultad ub^m 
donan un derecho oivíl por otro: ú j 
aquí ia diversidad d i Gódigíw ea 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «iios tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
Uvas M han emprendido pan ani- 

s

ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conssguide 
oad5..' todos los Códigos, desda las úl
timas hiyes y ia Novísirsa Racopi-a 
cien hasts, ci Fuero Juzgo, rigon hoy 
y son de aolicaMon continua eu les 
Tribunales de Jur-üeia.

D.adü Ojie anióüed.eato, no c: ee- 
ino3 necésario encarecer la iispor- 
tancia de la preaeaU obra^ que por 
su naturaleza íaisma es do aquefiaa 
cay ::, necesidad y vôataj.?.s se pre- ; 
sentan claras, mejor dicho, neim 1 
ponen á pantos y logos on legisla- j 
don; á todos les «s htú é indiapea- 1 
sabio tener ¡as lajee de su nUris: á j 
sus jotisparitoB, por su misma profa- ’ 
sió,a; • topics los oludadanoe, porque i 
b’ignorancia de la ley no pueda ala i entre si y anotadas con las dispo-

Códu^os, ^oro que por so exessívo . con la legislación complementaria 
costilno ésíAn al ttlcánce ¡le torlnslxa ' y con formularios para todas las 

operaciones electorales.
Contiene además el libro, y esto

fornmaíi, ni por su rJesmadido volú 
mr.p, & ciMisa de’ lulo do la edición

:’8 fáci’ manajo y no Eo pnedoa ; jg presta un interés especialísimo, 
—i ¡^ Division de distritos y secciones 

le» informes or? i»e, las citais do tas > pueblos que comprende cada una 
isrtó^s^'í ; ;AAA- .Al 

Sr^.’SSS StXAI : Diputados’proyiaciales y para las 
Ía.üüaaüení.0 de i-eméáiariós para • de Diputados a Lórtea, arreglada 
siampre, y creenios hsberlü ohn-e- ; esta última, que es distinta de ia 
guide. Naastr# c-..L3eoioa tiene un ' primera, como es sabido, á las rec- 
prí^cio fabalosííioénte barato; nadie tificucÁmes nubtieadhs en la «La- 
habrá qn« no pueda Ar una posais 1 
por un tota o ds los Códigos, y su *■?.' 
maim facHiU el podar ¡levarlos en U 
mano ó en al boír-ids. Además pubii 
oaraioes tambion, coloccioiiíidas, Íxa

S;'O
UoVAF âlflg Trlbona les,para leer, sa 

i

i
i
t

leye.s róulsrnxs con sus reformas, 
que audiri espivreidas y diseminf.das 
ea diversos voiúinensa du distintos 
tamafios 6 impresionas.

AffrantOe cada código prersu- 
tareco» un resíila hislórica dal mU- 
mo hrefis i or 090 de Euostroii du- 
tingaidos compaheros, y á la cabeza 
la 1 s leyes mi4eruis daremos tam
bien la exposición do motivos que 
siemprelas acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismss lejos, 
obra de emiaentoa juriscnnsulioa.

No sa nos oculta la importancia 
de ia empres i que acometemns y la 
ioferioridailds nu-istraa fuerzas: en- 
aoci^mos la indifereaoia de nuestro 
nais eu cuestión ¿3 '..■iji-es cionttfleas, 
parc tenemos fé en si auxilio que han 
drî preaumoB nueatros compaÎieroB 
de toda España, à quienes nos potreó 
gamos confiidoa en que nos h-xn de 
prestár au ayeda es una obr?. quegwr 
su interés acometemos y que fi* de 
edundar en bien dé todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publioaclen.
La Obra constare de 26 tomos do 

400 páginas, en 8/, buen p^psl ex 
esleiste y elarísissa impresión.

El prado de cada tomo será de 
una pestta en toda España.—Sa pu 
hlioarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes aatigusey otro de leyes mo 
orna». . ' -

No sé sirva ningún tomo quís no 
so pague adelantado.

Loa que quieran abonar el impor 
te de toda ia pablicaoioc tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendoIVP&JQL Utlí O<»^ y <»OV *«*'»• .y*«*i’W‘-— 
toda la obra por setenta y gimo i

. reates,
A los libreros se lea hará una re 

- baja de 10 por 100, t-wando des'‘o 
60 ajompiítras para arriba, y ruc^r- 
garse "E juicio como excusa vals- 

‘ ''era para evitar al cumpUmisnío de 
una obágaeioa 6 91 cas Ugo de una 

. iofraocíMt'lagitl.
gándoaa olios de recoger los tomoír 

, là Madrid.
■ Se suscriba an Madrid, Serraco, 

63, a donde sa dirigirán los pedidos, 
Ía correapoudania, con Bobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librería».

MANUAL DE ELECCIONES,
La Redacción de «El Consultor 

de los Ayuntamientos y de los Juz
gados municipales» acaba de pu
blicar este importantísimo libro, 
que contiene cuanto se refiere á las 
elecciones de Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Diputados 
¿ Córtes y Senadores, como es la 
ley de 20 de Agosto de 1S7O retor 
mada, la de Sanción penal de 20 de 
Julio de 1877 para las elecciones 
provinciales, la de Senadores de 8 
de Lebrero de 1877 y 'a novísima 
para Diputados á Córtes de ;8 do 
Diciembre de 1878, concov . das 

Î

ceta» y anotada con las variantes 
iutroducidas en bastantes distritos 
por la ley de 1878.

Estas condiciones hacen del li
bro que anunciamos el primero y 
mas corn pioto q^e sobre elecciones 
se ha publicado en España.

Forma un volumen de 400 pá
ginas en 8." francés, esmerada
mente imp-eso.

Su precios 10 reales, dirigiendo 
los pedidos, al A_dnMnistcaíIm^de • 
«El Consultor7P^aza de la Villa,
4, Madrid. ____

ANUNG 0.
En la Administración de la tes

tamentaría del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli, en Friego, y en su
basta privada que tendrá lugar en 
los dias que se dirán, se arriendan 
las fincas siguientes;
En el día 23 de Setiembre de 1880.

La suerte dé tierra núm. 70 Po- 

1

yo blanco, sita en Castil de Cam pos.
La cababeria de tierra númeríLJ-

19 llamada Fiel de Capas, em-hT.
La eaballeria número 2t ñora-' 

brada Menora, en id.
* En el dia 24 de id. .
Li suerte número 78, titula

da Chozuelas de Vizcantar, sita en 
el de su nombro

La caballería número 44 ■ lla
mada Casarones, sita en Ias Si- 
lóV&S

En el dia 25 de id.
La suerte número 7i nombrada 

Zurreón, en la Carrasca.
La caballería número 42 llama

da las Lastras, en las Sileras.
Huerto de 2 faneg^as do tierra 

nombrado \ ¡llares, al sitio dé so 
nombre.

Las personas que quieran mte- 
resarse en dichos arriendos, podrán 
enterarse del pliego de condiciones 
y demás pormenores que deseen y 
que están de manifiesto en dicha 
Administraeion.

'“’f^nSciones y ei biíC i ' 
nes para los quinior t»*- 
esp^íidleíi ©D hi Impac
ta de eat^ peri^ ’5oo»

AVISÓ. 
à los Sre.s. Alcaidía FresiJimle de la 
Junias Maniclpales 6 .áralllaraniwna

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Proeuradur del Colegio de es la ciu
dad y apoderado de varios Aymíla- 
ruienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela di Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombraio llepresea- 
lanío, en esta Gapilal del Ceñir©-Ge- 
titírai establecido ea Madrid, San B r- 
tolorné 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gotnez Samper, que eulloo- 
de en la Íoianacion de begisiros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos aini- 
Uarainientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. .Alcaldes que 
deseen uiilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
cunáuclo les sea más fácil su lulolt-* 
gencia con atiuól

Adviene también a las Junias 
Municipales, qué la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
Ublecidaa en sus circulares de gestio
nar y activaría resolución en el Minis 
teriode Hacienda de los recurs ui da 
apelación que puedan ¡'rodne-rsv ;; )a 
arreglo al articulo 74 dA Heglr- 
UlOüLü.

Las GonsuihiS à que dicha coi- 
presa se rodere en sus circubíes sua

, de U incumbencia yscíosiv.adelGon- 
: tro General resolverb.s y á o^ d be- 
! r^o dirirrirso la^ c-.iüU dcasi ines.

BeaeütíCDOia »
_ ^résupucslos, Uquhia- 
eiones, reUcioaes, cuen
tas generales y taen- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimleatos 
de J$eneü©eucia, Se en
cuentran en la ’«apren- 
11 .del «Diario dft Córdíí- 
ba^i tetradas IS y 13 y
■\:m Fea^R^níío n^iw» ^^

Ustas de revista, dis 
tribueioaes, ajustes, pA

las ¿^

venden en los despachos 
dei «Diado de Córdoba,, 
tetradoa ^6 y iis y Saa 
Vernando M,

à la Guardia civil.
Bequifíitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, 83 haUau de ven
ta en la Imprenta, libre' 
ría y ii log rada del» Dia- 

■ ño de ’ córdoba ,•..-calle 
de -5an Fernando núme
ro 5 y Leh’ados Í3»

Lúprepití dal 'hínz^í* L/'- M»
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